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Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado
1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo sancionar a don Esteban Bellido Castillo por
los hechos ocurridos con una multa de 100.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 100.000 ptas. deberá hacerse efectivo
dentro del plazo de treinta días siguientes al que la resolución
sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva de apremio de acuerdo con el procedimiento del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 18 de abril
de 2000. El Delegado del Gobierno. Fdo.: José Antonio Viera
Chacón.»

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación, incoado
a don Manuel Rojas Camúñez del expediente sancio-
nador que se cita. (SAN/ET-16/00-SE).

«Visto el informe anexo al acta de finalización del espec-
táculo taurino celebrado el día 23 de abril de 2000 en la
plaza de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla,
se observan presuntas infracciones a la normativa de Espec-
táculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Manuel Rojas Camúñez, tramitándose el mismo
por el procedimiento simplificado y nombrando Instructor del
mismo a don Francisco José Ranedo Conejo, funcionario ads-

crito a esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá pro-
mover recusación, en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los artículos 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

“El espectador don Manuel Rojas Camúñez, ocupando
el tendido 12, el asiento núm. 67 de la fila 5, sin poseer
entrada, durante la lidia del 2.º toro fue requerido por don
José Manuel García Flores, n/Sevilla el 8.9.52; h/Manuel y
Dolores, con domicilio en Camas (Sevilla), C/ Ntra. S.ª de
Guía, 6, titular del DNI 28.404.373, como titular con entrada
a la referida localidad para que la abandonara, pero se negó
a ello, produciendo con su actitud un altercado grave en el
tendido 12, profusión de insultos e incluso agresión, que moti-
vó la intervención de funcionarios de servicio en la plaza del
CNP, que procedieron a restablecer la normalidad y expulsar
de la plaza, previa identificación del mismo, a Manuel Rojas
Camúñez”.

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 34.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
Espectáculos Taurinos, tipificado como infracción leve en el
artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, pudién-
dose sancionar con multa de 5.000 ptas. a 25.000 ptas.,
de conformidad con el artículo 17 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes así como la proposición y práctica de la prueba
en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente, conforme establecen los artículos 23 y 24 del men-
cionado Reglamento.

Trasládese al Instructor y notifiquese al interesado. El Dele-
gado del Gobierno, Fdo.: Rocío Marcos Ortiz (Delegada de
Economía y Hacienda, suplente por vacante, conforme a lo
establecido en el art. 5.1 del Decreto 512/1996, de 10 de
diciembre).»

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución, incoada a doña M.
Teresa Labrea Muñoz del expediente sancionador que
se cita. (SAN/EP-10/00).

«ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó, con fecha 21.1.00, la iniciación del proce-
dimiento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a doña M.ª
Teresa Labrea Muñoz por los hechos ocurridos el día
19.12.99, en Pub “El Capricho”, sito en C/ Dr. Fleming, 7,
de Coria del Río.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: “El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 3,55 h del día 19.12.99”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado
1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo sancionar a doña M. Teresa Labrea Muñoz por
los hechos ocurridos con una multa de 30.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 18 de abril
de 2000. El Delegado del Gobierno, José Antonio Viera
Chacón.»

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Ezequiel Rodríguez Angulo del expediente sancionador
que se cita. (SAN/EP-12/00-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 21.1.00 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Eze-
quiel Rodríguez Angulo por los hechos ocurridos el día
19.12.99, en Pub «Coco», sito en C/ Mimbre, s/n, de Coria
del Río.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.

Se considera probado el hecho: «El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,30 h del día 19.12.99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Ezequiel Rodríguez Angulo por
los hechos ocurridos con una multa de 30.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de
Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recurso haya
sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 18 de abril
de 2000. El Delegado del Gobierno, José Antonio Viera
Chacón.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Eduardo Prieto Rodríguez del expediente sancionador
que se cita. (SAN/EP-18/00-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 25.1.00 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Eduar-
do Prieto Rodríguez por los hechos ocurridos el día 12.12.99,
en Bar «Estuario», sito en C/ Fray Ramón de Gines, 40.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.

Se considera probado el hecho: «El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,50 h del día 12.12.99».


